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La Corte Suprema rechaza recurso de casación de comunidad indígena, pero invalida de oficio sentencia del 
Tercer Tribunal Ambiental que rechazó reclamación en contra del proyecto Terminal Marítimo GNL Talcahuano 
de la Región del Biobío (Rol 122110-2020). La Corte no comparte el criterio del 3TA, estableciendo que un análisis 
armónico del artículo 53 de la Ley N°19.880 y del artículo 17 N°8 de la Ley N°20.600, guiado por el principio pro 
actione, conlleva que no es aplicable al tercero absoluto el plazo de 30 días para solicitar la invalidación de la RCA. 

La Corte Suprema revoca sentencia de la Corte de Apelaciones de Santiago, y acoge recurso de protección 
en contra de la resolución que resolvió Consulta de Pertinencia y el no ingreso al SEIA del proyecto Solución 
Transitoria para la provisión de los servicios de Tratamiento y Disposición de Aguas Servidas para un 
sector de la Concesión Parcela 7-Lote B, Quilicura de la Región Metropolitana (Rol N°84513-2021). El 
proyecto tiene por finalidad prestar servicios sanitarios relacionados con el tratamiento y disposición de aguas 
servidas a un conjunto de 2.490 personas. La Corte considera que dicha cifra se aproxima por un muy escaso 
margen al total de personas que torna obligatorio el ingreso del proyecto al SEIA, esto es 2.500, en conformidad 
a lo dispuesto en el literal o.4 del artículo 3 del Reglamento del SEIA. En consideración a lo anterior, concluye que 
a pesar de que el proyecto no sobrepasa el número indicado por la norma ambiental para efectos de ingresar al 
SEIA, por ser la diferencia numérica tan estrecha, la probabilidad de que ese exceso ocurra es altísima o incluso 
cierta de ocurrir. En definitiva, ordena el ingreso al SEIA.

La Corte Suprema revoca sentencia de la Corte de Apelaciones de Antofagasta, y acoge recurso de protección 
en contra de resolución que inició procedimiento de revisión excepcional del artículo 25 quinquies de la Ley 
N°19.300 de la RCA del proyecto Central Termoeléctrica Angamos. Los cuestionamientos de los recurrentes 
recaen en el hecho de que la revisión de la RCA se estaría realizando respecto de algunas variables ambientales, 
pero no de todas las que ellos consideran que proceden, y que se relacionan con la incorporación del cambio 
climático. La Corte considera que de la naturaleza misma del proyecto aparece que este puede tener un impacto 
significativo en la variable cambio climático. Precisa la Corte que la exclusión de la revisión de la variación en el 
ambiente terrestre por el cambio climático no aparece justificada y por el contrario aparece como antojadiza y 
arbitraria desde que resulta evidente que la actividad desarrollada por el proyecto tiene en sí misma el poder 
de modificar dicho componente ambiental de un modo negativo,  que si bien no fue contemplado en el inicio 
del proyecto, lo cierto es que precisamente debido a dicha circunstancia se hace necesaria su revisión por este 
medio extraordinario.

Sentencias 
Destacadas

1. Corte Suprema confirma improcedencia de invalidación impropia 

2. Corte Suprema ordena ingreso de proyecto al SEIA

3. Corte Suprema analiza variable de cambio climático en el marco de 
procedimiento de revisión del artículo 25 quinquies 
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La Corte de Apelaciones rechaza recurso de protección en contra de resolución que resuelve no acoger 
solicitud de incluir a una comunidad en proceso de consulta indígena durante la evaluación del proyecto 
Línea de Alta Tensión 1x220Kv, Tubul – Lagunillas de la Región del Biobío (Rol N° 2323-2022). Cabe señalar 
que el recurso fue rechazado ya que el proyecto fue calificado de forma desfavorable por la Comisión de 
Evaluación (Coeva). Sin embargo, la Corte sostiene que la decisión del SEA es arbitraria ya que, no obstante 
estar concluido el procedimiento de consulta, habiéndose este extendido por varios años (del 2014 al 2022), 
no resulta comprensible que se le negara a la comunidad el derecho a participar, teniendo en cuenta que ésta 
tuvo su reconocimiento oficial el año 2020. Agrega que la consulta indígena es una obligación del Estado que 
se tramita de forma flexible. 

5. Sentencia relevante en materia indígena 

4.1. La Corte de Apelaciones de Puerto Montt acoge recurso de protección en contra de resolución que 
rechazó solicitud de abrir un proceso de Participación Ciudadana (PAC), en el marco de la evaluación del 
Proyecto Habitacional Los Avellanos de la Región de Los Lagos (Rol N°1362-2021). La solicitud de apertura 
de PAC se sustenta en que el proyecto podría afectar un humedal que se encuentra en proceso de declaratoria 
de humedal urbano. La Corte estima que mientras no se defina el polígono de dicho humedal, no hay certeza 
sobre las comunidades próximas que puedan verse afectadas. En consideración a lo anterior, ordena paralizar 
el procedimiento de evaluación hasta que se resuelva el procedimiento de declaratoria de humedal.

4.2. La Corte de Apelaciones de Valparaíso rechaza recurso de protección en contra del SEA y otros organismos 
públicos, en el marco de la ejecución del proyecto Relicitación de la Concesión Camino Nogales – Puchuncaví 
(49832-2021). La Corte señala que las resoluciones que declaran los humedales urbanos son posteriores a la 
resolución que resuelve Consulta de Pertinencia y el no ingreso del proyecto al SEIA, por lo que dicha declaración 
no podría haber sido considerada por el SEA.

6.1. El Tercer Tribunal Ambiental rechaza reclamación del artículo 17 N°8 de la Ley N°20.600 en contra de la 
RCA del proyecto Hermoseamiento del Borde Lago Villarrica, La Poza de la Región de La Araucanía (R-36-
2020). El 3TA concluye que los impactos sobre el humedal fueron correctamente evaluados, descartándose tanto 
los impactos de la letra b) del artículo 11 —por no ser dicho humedal una zona protegida—; y los del artículo 
b), en consideración a la baja magnitud de la intervención y la existencia de un Plan de Manejo Sustentable 
de la Vegetación Ribereña y un Plan de Vigilancia para la calidad del agua y la biota acuática. Se confirma la 
correcta evaluación del componente flora y fauna, en particular se estima adecuada la caracterización de 
estos componentes, y se verifica la incorporación de los pronunciamientos de los Órganos de la Administración 
del Estado con Competencia Ambiental (Oaeca) los que fueron debidamente resueltos. El fallo confirma que 
no existen impactos significativos sobre el valor paisajístico y turístico, en consideración a la magnitud de la 
intervención. Finalmente, se desestima que exista fraccionamiento ya que los proyectos corresponden a distintos 
titulares y fueron construidos en épocas distintas. 

6.2. El Tercer Tribunal Ambiental acoge reclamación del artículo 17 N°8 de la Ley N°20.600 en contra de la 
RCA del proyecto Pinares del Lago de la Región de La Araucanía (R-18-2021). El 3TA considera insuficiente la 
información para descartar el impacto del artículo 11 letra c) de la Ley N°19.300, en particular para justificar que 
no aumentan los tiempos de desplazamiento, y estima que las modelaciones no se realizaron en el escenario 
más desfavorable. Se confirma que el Estudio de Impacto sobre el Sistema de Transporte Urbano (Eistu) es una 
herramienta sectorial cuya aprobación no es exigible en el SEIA, pero de aprobarse, sus medidas se consideran 
partes del proyecto. Dado que no se descartan suficientemente los impactos viales, se estima que no se puede 
descartar el impacto del artículo 11 letra e) relacionado con la obstrucción a lugares con valor turístico. Sin 
embargo, se confirma que el componente valor turístico se evaluó correctamente en conformidad a la Guía 
del SEA en esta materia. Concluye el fallo que la evaluación del artículo 11 letra b) y d) no son adecuadas para 
descartar impactos sobre un humedal. Respecto de la letra d) concluye que no es un Sitio Ramsar, pero sí un 
humedal urbano (aun cuando la declaratorio de humedal urbano es posterior a la evaluación del proyecto). 
En cuanto a la letra b) estima que los impactos no fueron suficientemente descartados en consideración a la 
insuficiencia de las campañas en terreno y la bibliografía presentada. Además, se cuestiona la determinación de 
la línea de aguas máximas y el pronunciamiento de la Gobernación Marítima, lo que tiene como consecuencia 
que no se puede saber con seguridad la superficie total y localización del proyecto, infringiéndose el artículo 
19 del RSEIA. Finalmente, se descarta que haya fraccionamiento ya que no hay interconexión entre proyectos.

4. Sentencias relacionadas con declaratorias de humedal urbano 6. Tercer Tribunal Ambiental analiza evaluación de impactos en 
materia de humedales, flora, fauna, valor paisajístico y turístico  
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El Tercer Tribunal Ambiental acoge reclamación del artículo 17 N°6 de la Ley N°20.600 en contra de la 
decisión del Director Ejecutivo (DE) de acoger parcialmente las reclamaciones administrativas y retrotraer el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental del proyecto Pequeña Central Hidroeléctrica LLancalil 
de la Región de La Araucanía (R-16-2020, acumulada con R-17-2020 y R-18-2020). En el presente caso, se 
retrotrajo el procedimiento de evaluación con el objetivo de que se abordaran adecuadamente los componentes 
medio humano, fauna y turismo, y se acreditara el cumplimiento de la normativa en materia de ruidos y 
vibraciones. A juicio de los reclamantes, dado que habría faltado información para acreditar que no se generaban 
impactos significativos sobre estos componentes, el DE debió haber rechazado la RCA en aplicación del artículo 
19 de la Ley N°19.300. A este respecto, el Tribunal concluye que el DE reconoció que existieron omisiones e 
inexactitudes que no fueron subsanadas durante el procedimiento de evaluación, circunstancia que impedía 
calificar favorablemente la DIA. Precisa el fallo que la información y antecedentes faltantes son esenciales 
para el adecuado descarte y evaluación de impactos significativos sobre dichos componentes, y su omisión 
no fue subsanada durante el procedimiento de evaluación, pese a haber sido solicitado y sin que conste en 
el expediente la existencia de alguna imposibilidad para haberlos acompañado por parte del titular; por lo 
tanto, correspondía el rechazo de la DIA por falta de información esencial. En relación a este punto, el Tribunal 
considera además que se materializa una actuación ilegal, ya que, al retrotraer el procedimiento, se extiende 
la evaluación ambiental a una etapa no regulada por la ley ni el reglamento, ya que se permite emitir un nuevo 
Informe Consolidado de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones (Icsara) y una nueva Adenda, lo que 
escapa a las amplias competencias que los art. 30 bis en relación con el art. 20 de la Ley N°19.300 y 59 de la 
Ley N°19.880 confieren al DE.

La Corte Suprema confirma sentencia de la Corte de Apelaciones de Valparaíso, y rechaza recurso de protección 
en contra de resolución que rechazó suspender los efectos de la RCA, mientras se resuelve la reclamación 
administrativa en contra del proyecto Saneamiento del Terreno Las Salinas (Rol N°7396-2022). La CA había 
rechazado el recurso por estimar que este tipo de conflictos requieren un procedimiento de lato conocimiento 
que escapa la naturaleza cautelar del recurso de protección. 

                       7. Tercer Tribunal desestima competencia del Director Ejecutivo para     
             retrotraer evaluación ambiental 

8. Corte Suprema confirma criterio de vía idónea 

* Es importante relevar que, en algunos casos, se trata de procesos judiciales aún en curso, por lo tanto, puede no ser un criterio definitivo.
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Dictámenes de la 
Contraloría General
de la República

La Contraloría General de la República (CGR) se pronuncia respecto de las facultades de los Consejos Regionales 
y los Consejos Municipales en el marco de la evaluación ambiental. En este sentido se señala que, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 22 de la Ley N°19.175 “Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional”, 
los gobiernos regionales se componen tanto por el Gobernador Regional como por los Concejos Regionales, de 
manera que, requerido su pronunciamiento en el marco de la evaluación ambiental de un proyecto o actividad 
deberá el gobernador regional elaborar el respectivo informe y someterlo a aprobación del Concejo, conforme se 
indica en el inciso segundo del citado artículo: “Cuando la ley requiera la opinión o acuerdo del gobierno regional, 
el gobernador regional en su calidad de órgano ejecutivo de aquél, deberá someterlo previamente al acuerdo 
del consejo regional”. No obstante, cabe aclarar que dicha propuesta solo podrá ser rechazada por aquellos 
aspectos sobre cuales recaen sus competencias en el SEIA, es decir, compatibilidad territorial o la vinculación 
con las políticas, planes y programas de desarrollo regional.

Ahora bien, en lo que respecta a si los pronunciamientos de las municipalidades requieren la aprobación del 
respectivo Concejo Municipal, se reitera lo señalado en Dictamen CGR N°6.650, de 2002, en cuanto a que los 
pronunciamientos de las municipalidades no requieren acuerdo de respectivo concejo. Lo anterior, considerando 
que aquellas materias en las cuales el alcalde requiere acuerdo del Concejo se encuentran expresamente 
reguladas por la Ley N°18.695, entre las cuales no se encuentran los pronunciamientos en relación al SEIA.

Conforme a lo señalado en el Dictamen CGR N°E173171, de 2022, las contrataciones de personas a honorarios 
deben adecuarse a aquellos criterios señalados en el citado Dictamen, no obstante, en aquellos casos en que 
cupos de personas a honorarios estén vacantes por términos anticipados por cualquier causa sin que puedan ser 
reemplazados por personas a contrata, durante el presente año, podrán ser reemplazadas por nuevas personas 
en la misma calidad, siempre que, aquellos contratos se hayan encontrado vigentes al momento de emitirse el 
Dictamen CGR N°E173171, de 2022, para efectos de dar cabal cumplimiento a los principios de servicialidad de 
la Administración y de la continuidad y regularidad de la función pública.

Aquellos proyectos y/o actividades que con anterioridad a la publicación del D.S. N°30 del 3 de abril de 1997, 
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, pero con posterioridad a la dictación de la Ley N°19.300, es 
decir, previo a la entrada en vigencia del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, que se hayan sometido 
voluntariamente al SEIA, podrán funcionar conforme a la respectiva Resolución de Calificación Ambiental favorable.

En consideración a lo anterior, las autorizaciones ambientales vigentes otorgadas en el período señalado fueron 
otorgadas conforme a la normativa vigente a la época de su dictación y no procede ordenar el reingreso de 
dichos proyectos y/o actividades al SEIA.

1. Dictamen CGR N°763N22-2022 Se pronuncia respecto del rol de 
los Concejos Municipales y Regionales en el marco del SEIA   

2. Dictamen CGR N° E177724-2022 Renovación de personas 
contratadas a honorarios 

3. Dictamen CGR N° N°E207410N22: Operación de proyectos que 
cuenten con RCA anterior a la entrada en vigencia del Reglamento 
del SEIA
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Línea 7 Metro de Santiago Proyecto

Resolución final

Criterio destacado

Criterios destacados
Recursos de 
Reclamación

Resolución Exenta N°202299101187, de 4 de marzo de 2022, que acoge 
el recurso de reclamación del titular, rechaza los recursos PAC y modifica 
de oficio la RCA N°541/2021.

1. Se infringe el principio de contradictoriedad si condiciones impuestas 
en virtud del artículo 25 de la Ley N°19.300 se observan respecto 
a la Adenda Excepcional o se incorporan recién en el ICE y la RCA 
(Considerandos N°6.3.3, N°6.5.2, N°6.6.1, N°6.8.4, y N°6.10.6). 

2. Se infringe el artículo 25 de la Ley N°19.300 si la condición impuesta 
no contiene un respaldo técnico que justifique su imposición 
(Considerando N°6.3.4.2 y N°6.8.3).

3. La normativa ambiental no le exige al proponente hacerse cargo de 
congestiones viales o problemas en modos de desplazamiento que 
actualmente, sin ejecución del proyecto, ya existan. En este sentido, 
la evaluación deberá tener por objeto exclusivamente los efectos, 
características y circunstancias que produce o añade el proyecto a 
las condiciones actuales de viabilidad (Considerando N°13.2.22.3).

4. Para analizar las manifestaciones masivas se debe considerar si 
estas corresponden a un grupo humano, considerando si poseen un 
territorio compartido, grado de interacción y motivaciones requeridos 
para configurarse como un grupo humano susceptible de percibir un 
impacto ambiental (Considerando N°13.7.3).

5. Decisión de establecer el determinado trazado y estaciones de 
salida y entrada de pasajeros comprende elementos estratégicos 
complejos (recursos humanos, finanzas, rentabilidad, requerimientos 
ciudadanos, planificación territorial, decisiones de inversión, densidad 
urbana de la ciudad en que se sitúan, plan de desarrollo, definición 
de políticas públicas, etcétera), que se escapan del ámbito de 
evaluación en el SEIA, no procediendo su inclusión en la justificación 
de la localización del proyecto exigida en la letra c.3 del artículo 18 
del RSEIA (Considerando N°14.4).

6. Si los Oaeca se manifiestan no conforme respecto a un determinado 
PAS, y analizada las aprehensiones de este, se observa que estas no 
se refieren a elementos regulados en el párrafo 3° del Título VII del 
RSEIA, cabe dar por cumplido el PAS en los aspectos ambientales 
del mismo, dejando la solución de dichas aprehensiones a la etapa 
sectorial de la obtención del permiso (Considerando N°15.81.1 y 
N°15.81.5).

https://seia.sea.gob.cl/expediente/expedientes.php?id_expediente=2153239016&idExpediente=2153239016
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Centro Comercial Vall Vivo Santiago Etapa II Proyecto

Resolución de la 
Dirección Ejecutiva

Criterios destacados

7. La omisión de municipalidades de oficio que informa inicio de 
nuevo procedimiento PAC no es un vicio invalidante, por cuanto 
los antecedentes que motivaron el nuevo proceso son públicos. 
Nuevo proceso PAC se informó por medio de extractos en el Diario 
Oficial y uno de circulación nacional y en consideración a que la 
integridad del expediente se encuentra disponible para consultar 
por parte de los ciudadanos, municipalidades y organismos con 
competencia ambiental, en todo momento, en la página web del 
SEA (Considerando N°16.5).

8. En consideración al principio de permanencia, se conserva la validez 
del acto si la omisión de observaciones PAC se refiere a una falta de 
referencia expresa a ellas en la RCA y no a su falta de consideración 
durante la evaluación ambiental, procediendo la modificación de la 
RCA para su incorporación formal en ella (Considerando N°18.4).

9. En materia de ruido, el cumplimiento normativo se verifica al cumplir 
estándares fijados en el D.S N°38/2011, así y en base a lo señalado en 
el Dictamen N°026560N16, del 8 de abril de 2016, de la Contraloría 
General de la República, toda exigencia contenida en una ordenanza 
municipal que contravenga a la norma de emisión de ruido no puede 
ni debe considerarse (Considerando N°19.3.4).

Resolución que acoge parcialmente el recurso de reclamación PAC: R.E. 
Nº202299101266, del 30 de marzo de 2022, de la Dirección Ejecutiva 
del SEA. Disponible en el siguiente enlace: https://seia.sea.gob.cl/
archivos/2022/04/04/RES.EXT.N_20229101266-2022.pdf

Contenido de los Informes Consolidados de Solicitudes de Aclaraciones, 
Rectificaciones o Ampliaciones (Icsara): existió un vicio en el procedimiento 
de evaluación ambiental consistente en no haber contemplado en el 
Icsara la solicitud de la Municipalidad de Ñuñoa para que el proponente 
rectificase su proyecto, en el sentido de respetar los límites de niveles 
permisibles establecidos en el D.S. Nº38/2011. Esta inclusión en el Icsara 
respectivo era imperativa, pues se refiere a normativa ambiental aplicable 
(artículo 50 inciso segundo del RSEIA) y a compatibilidad territorial 
(artículo 8 inciso tercero de la Ley Nº19.300). Criterio desarrollado en 
detalle en el Considerando Nº8.3. 
 
El SEIA no es el instrumento jurídico idóneo para evaluar medidas de 
seguridad ciudadana: la decisión de instalar determinadas cámaras de 
seguridad, así como los posibles aumentos en los índices delincuenciales 
en el sector, no son aspectos ambientales que correspondan evaluarse 
al interior del SEIA y que, por ende, sean susceptibles de ser alegados en 
sede de recurso de reclamación. En suma, ese aspecto reclamado excede 
el propósito establecido para el SEIA, por cuanto evidentemente guarda 
relación con medidas de política pública o privada cuya planificación 
o fiscalización son de competencia de otros órganos públicos. Criterio 
desarrollado en detalle en el Considerando Nº10.2. 

https://seia.sea.gob.cl/archivos/2022/04/04/RES.EXT.N_20229101266-2022.pdf
https://seia.sea.gob.cl/archivos/2022/04/04/RES.EXT.N_20229101266-2022.pdf


Departamento de Comunicaciones
Dirección Ejecutiva
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